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'M.unicivaúáaá (J'rwi.ncia{áe Kuaraf

RESOLUCIÓN DE ALCALD[A Nº 329-2021-MPH

Huaral, 11 de noviembre de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía politica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 establece que la
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y
obreros que prestan servicios para la municipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar la
administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 326-2021-MPH de fecha 11 de noviembrede 2021,
se dio por concluida la designación del Abg. EUDOLIO LEONf.RDO REQUEZ COSME en el cargo de
Sub Gerente de Fiscalizaci~-(l'YControl, unidad orgánica dependiente de la.Gerencia de Fiscalización
y Control de la Municipalid~ ~roviricial de,Hi.taral; por)º'<:lu.e.a fin de!,ontir_tu~rcon las actividades
inherentes a dicha deoeÁaencia..e$pertin~ritQ.adoptari1asJi¡;Cj0neiadmi.rli~n.¡tiyascorrespondientes.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGA~~interinaménte al CArlTÁ~ ®.._ALFREDOALBERTO
VALVERDE CANALES qerente de Seguridad Ciudadana, la Sub Gerenc:¡a~e fiscalización y Control,
unidad orgánica dependiente de (aGerencia de Fiscalización y Q,q_ntrolde la "-'unicipalidad Provincial
de Huaral.

ARTICULO SEGUNDO.· ENCOMENDAR elcumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGISTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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